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Combatimos todas las enfermedades, incluso la injusticia

martes, 25 de septiembre de 2007



Nota de prensa

	El acceso a la asistencia sanitaria de las personas sin permiso de residencia: Un derecho fundamental vulnerado en Europa
Médicos del Mundo analiza el acceso legal y real de las personas inmigrantes a los sistemas de salud en diez países de la UE
La red europea de Médicos del Mundo constata que las personas sin permiso de residencia son objeto de una discriminación en el acceso a los servicios de salud en Europa. Esta es la principal conclusión del análisis legislativo de las normas que regulan el acceso a la salud y de las encuestas realizadas por Médicos del Mundo a más de 1.200 personas inmigrantes sin permiso de residencia entrevistadas en 11 países en el marco del segundo informe del Observatorio europeo del acceso a la sanidad. Sólo un 20% de todas las personas entrevistas disfruta en la práctica de un derecho que debería ser universal para todos los residentes de la UE. Esto supone una violación flagrante de un derecho fundamental y carece de sentido en el actual contexto de coordinación internacional de políticas públicas para hacer frente a posibles epidemias como la del virus H1N1 o de otra índole que puedan surgir en el futuro. 

A través de un estudio comparativo de las legislaciones de diez países europeos (Alemania, Bélgica, España, Francia, Países Bajos, Italia, Portugal, Reino Unido, Suecia y Malta) sobre acceso a la salud de este colectivo, Médicos del Mundo ha comprobado que el derecho fundamental a la salud no está garantizado en Europa ya que la mayoría de las leyes nacionales discriminan abiertamente a las personas inmigrantes sin permiso de residencia. Por ello, ningún país europeo garantiza con éxito el disfrute del “más alto nivel posible de salud física y mental” tal y como aparece recogido en los principales instrumentos y tratados internacionales de Derechos Humanos. Este debe ser el estándar de protección de referencia para evaluar el grado de cumplimiento de las distintas legislaciones y políticas públicas.

Las personas sin permiso de residencia son segregadas por las disposiciones legales y administrativas. “En algunos países como Suecia - describe Teresa Gonzalez presidenta de Médicos del Mundo España – las personas sin permiso de residencia no tienen derecho a cobertura sanitaria alguna de forma gratuita, ni siquiera en caso de emergencia o parto”. En otros países como Alemania, los derechos, ya de por sí limitados legalmente, están anulados casi por completo por la existencia de la obligación de denuncia impuesta por la ley a todas las instituciones administrativas públicas, incluidos los centros de asistencia social con competencia en asuntos de administración sanitaria. “Otros Estados ofrecen algún tipo de cobertura, pero dejan al margen tratamientos esenciales. Es el caso de Reino Unido donde las personas sin permisos de residencia tienen que pagar íntegramente los gastos de los cuidados pre y post natales entre otros tratamientos”, concluye Teresa González.
Acceso real frente a acceso teórico

La red europea de Médicos del Mundo también ha estudiado el acceso real de las personas inmigrantes sin permiso de residencia en 10 países de la UE (Alemania, Bélgica, España, Francia, Grecia, Países Bajos, Italia, Portugal, Reino Unido, Suecia) y Suiza. Las entrevistas, realizadas a 1.218 personas constituyen un testimonio sobre las condiciones de vida, el estado de salud y el acceso a la asistencia sanitaria de la población más pobre, más excluida y más discriminada de Europa. 
Los datos demuestran que la cobertura sanitaria de las personas sin permiso de residencia es a todas luces insuficiente. Casi un 70% de la población encuestada, en los países en los cuales tiene derechos, se enfrenta a obstáculos de diversa índole para acceder a la salud. Estas barreras son consecuencia de leyes restrictivas, de la falta de información, de las trabas administrativas y de las prácticas discriminatorias. Como consecuencia de todo ello, su seguimiento médico es muy precario: un 45% de los problemas de salud identificados entre la población encuestada no reciben tratamiento y el 27% sólo lo hace parcialmente.

Los obstáculos administrativos (68,9% de las personas entrevistadas) y económicos (59,4 %) son los más citados, seguidos por el miedo (23%) a ser denunciados o arrestados. Este miedo aleja a las personas de los centros sanitarios y disminuye la posibilidad de que se recurra a la sanidad. La falta de información derivada del aislamiento en el que viven constituye otro de los principales problemas a los que se enfrentan. Si bien 7 de cada 10 personas entrevistadas podrían beneficiarse teóricamente, en los países donde esta posibilidad existe, de una cobertura sanitaria (oscilando en función del país desde sólo el 2,7% de la población residente en Grecia al 98,2% de Bélgica), el 25% no lo sabe y por tanto, no ejerce sus derechos. Existe así una diferencia abismal entre el acceso teórico y el real. En los casos en los que esta cobertura sanitaria está prevista por la ley y en los que las personas deberían poder acceder, sólo un 36% tiene acceso con grandes diferencias entre países.

Además, los datos derriban también el mito de la “inmigración sanitaria”.  Estas personas no vienen a Europa para recibir tratamientos médicos ni para “aprovecharse” de los sistemas europeos de cobertura socio-sanitaria. “Sólo el 6% de las personas citaron razones de salud cuando se les preguntó por los motivos que les habían llevado a abandonar su país y, de hecho, la migración por razones de salud no está relacionada con las condiciones más favorables de acceso a la salud para las personas sin permiso de residencia”, ha explicado Olivier Bernard presidente de Médicos del Mundo Francia. Así, después de Francia (que tiene una legislación relativamente favorable), es en Grecia y Suecia, dos países en los que no existe ninguna (Suecia) o casi ninguna (Grecia) posibilidad de cobertura sanitaria para este colectivo, donde las personas declararon con más frecuencia haber emigrado por razones de salud.
Ante este escenario, las instituciones de la UE siguen guardando silencio sobre la salud de estos ciudadanos de “segunda categoría”, Esta asignatura pendiente no compete sólo a los derechos sino también a la efectividad de las políticas de salud pública ya que excluye a parte de la población residente. Así, en un contexto de vigilancia como el actual, marcado por la aparición de la gripe A, resulta cuánto menos arriesgado, desde el punto de vista sanitario, apartar a un porcentaje de la población de las medidas de prevención y de tratamiento del virus H1N1 o de otras enfermedades que puedan surgir. Y esto debemos corregirlo antes de sufrir las consecuencias de la ‘segregación legal’ a la que se enfrentan miles de residentes en la UE.

“Con todo – manifiesta Michel Degueldre presidente de Médicos del Mundo Bélgica - la garantía de acceso a la salud de las personas sin autorización de residencia en condiciones de igualdad no es un acto de generosidad sino de justicia y debe marcar el camino para que los Estados miembros de la UE cumplan con sus obligaciones internacionales, y en la mayoría de los casos constitucionales, en materia de derechos fundamentales”.
Las políticas de salud no deben estar sometidas a las políticas en materia de inmigración. En este sentido, la red europea de Médicos del Mundo exige la igualdad en el acceso a la prevención y a la atención médica para todas las personas que viven en Europa, sin discriminación por su situación administrativa o capacidad económica
En particular, Médicos del Mundo demanda:

· La protección del secreto médico y la prohibición formal de realizar cualquier denuncia o detención de personas sin permiso de residencia cuando éstas sean recibidas en consulta.

· Todos los Estados miembros deben poner en práctica de forma inmediata medidas de protección específica para todas las mujeres embarazadas y los niños y las niñas que les permitan el acceso a la prevención y a la atención médica y, en el caso de las mujeres, al seguimiento adaptado del embarazo.

· El nuevo Parlamento Europeo debe aprobar una resolución que reafirme la necesidad de igualdad en el acceso a la atención médica de las personas sin permiso de residencia y de los solicitantes de asilo.

· La protección de los extranjeros enfermos y las extranjeras enfermas de gravedad que no pueden disfrutar de un acceso efectivo a la atención médica en su país de origen. No deben ser expulsados. Se les debe conceder un permiso de residencia para poder luchar contra la enfermedad en condiciones dignas. Esta cuestión ya fue votada, a instancia de Médicos del Mundo, en el Parlamento Europeo, pero fue rechazada por los Estados.
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